Prefacio de Don Fabio Attard
	Prefazione
	Prefacio, ad literam

	L’esperienza del Capitolo Generale 26 (CG26) appena terminata ha offerto a tutta la Congregazione una opportunità di riflettere sulla chiamata che Dio, 

oggi, sta facendo a tutti noi Salesiani.

Il processo adoperato è iniziato in ogni comunità locale ed ispettoriale. Con la ricchezza della esperienza quotidiana, i Salesiani al CG26 hanno approfondito ed offerto ad ogni comunità locale ed ispettoriale le linee guida per il prossimo sessennio.

Contro questo sfondo, abbiamo tra le mani il MANUAL DE RELACIONES Y FUNCIONES DEL DELEGADO INSPECTORIAL DE PASTORAL JUVENIL. Mi pare chiaro che il Manuale esprima al meglio il ruolo del delegato secondo lo spirito del CG26: uno spirito frutto di “una esperienza pentecostale,” come il Rettor Maggiore ha chiamato il CG26. Uno spirito desideroso di riascoltare il Padre e Maestro. Uno spirito che ci fa tutti scoprire l’urgenza di proclamare la buona notizia e la necessità di condividerla con tanti giovani e corresponsabili.

Credo che questa sia la pista migliore per interpretare l’invito che il delegado sea una persona con calidad de vida, profundidad espiritual y en formación continua. L’appella al ritorno a Don Bosco per ritornare ai giovani inizia dalla propria testimonianza che il delegato, poi, riesce a trasmettere vivendo la sua missione.

Da qui nascono vari momenti e aspetti della missione del delegato. La sua appartenenza al Consejo inspectorial como miembro y asesor del Consejo inspectorial lo mette in una posizione privileggiata di vedere, ma anche in una posizione di grande responsabiltà per poter servire. È un vedere e servire che chiede una profonda conoscenza del carisma, del ‘pianeta giovani’ e dei Salesiani e corresponsabili nella missione.

Ecco allora come va interpretato il lavoro di coordinamento. Non al livello puramente amministrativo, ma al contrario. Quella del delegato è una missione che suscita nei suoi collaboratori e giovani protagonisti la passione per Don Bosco davanti alle sfide della evangelizzazione.

E in questa ottica il suo primo compito sta proprio in relazione alle comunità. Essere corresponsable de la animación y acompañamiento  pastoral de las comunidades SDB non è un impegno facile ma sicuramente urgente.

Nelle sue relazioni con la comunità serve una forte dose di fraternità e pazienza, una forte convinzione che solo nel rispetto alle persone, ai loro processi e ai loro ritmi riusciamo a costruire una mens pastorale come quella di Don Bosco.
Il cammino di animazione ci chiede di vedere le varie proposte di formazione dei Salesiani e laici corresponsabili. È il delegato che prende su di sé questo compito, favorendone l’applicazione in una maniera pertinente alle persone e al territorio.

Verso la fine il Manuale completa il quadro del Delegato collocandolo come figura che il suo impegno non si limita ad una visione ristretta, ma lo si colloca nella esperienza ecclesiale più larga. È una dimensione da non trascurare, perché il sentire cum Ecclesia – sentirci parte del corpo di Cristo che è la Chiesa – ci dà un forte senso dell’eterna speranza di cui ne abbiamo tanto bisogno nel nostro essere discepoli e apostoli per i giovani.

Prego e spero che con l’intercessione di Maria Madre della Chiesa e Aiuta dei Cristiani e l’esempio del nostro Padre e Maestro Don Bosco, questa dimensione ecclesiale, così fortemente presente in Don Bosco, possa infiammare il cuore di ogni delegato nella sua missione a favore dei giovani, specialmente quelli più diseredati.

P. Fabio Attard SDB
	La experiencia vivida durante la Asamblea del Capítulo General 26 (CG26), recién celebrado, ofrece a toda la Congregación una oportunidad para reflexionar sobre la llamada que Dios nos está haciendo hoy a todos los Salesianos.

El proceso asumido comenzó en cada comunidad local e inspectorial. Con la riqueza del propio ritmo cotidiano, los Salesianos profundizaron en el “Da mihi animas” y ofrecieron a sus propias comunidades las líneas que nos guían en este sexenio.

En este transfondo tenemos ahora entre manos el Manual de relaciones y funciones del Delegado Inspectorial de Pastoral Juvenil. Es claro que el Manual expresa mucho mejor el rol del Delegado según el espíritu del CG26: un espíritu que lo da el don de Pentecostés, como de hecho llamó el Rector Mayor al CG26. Un espíritu con deseos vivos por volver escuchar al Padre y al Maestro, Don Bosco. Es un espíritu que nos hace descubrir a todos la urgencia de proclamar la Buena Noticia y la necesidad de compartirla con tantos jóvenes y colaboradores en la misión salesiana. 

Esta es la mejor pista para interpretar la invitación a que cada Delegado sea una persona con calidad de vida, profundidad espiritual y en un proceso entusiasta de formación permanente. La llamada que recibimos es para regresar a Cristo con Don Bosco y así, volvernos a encontrar con los jóvenes. Esto comienza con el testimonio vibrante que el Delegado vive y logra transmitir a sus Hermanos y demás colaboradores en la animación inspectorial.

De aquí nacen varios procesos y aspectos de la misión que se le encomienda al Delegado. Su pertenencia al Consejo Inspectorial, como miembro y asesor, lo coloca en una posibilidad de servicio y de responsabilidad. Es un ver y servir, que le pide un profundo conocimiento del carisma, del mundo juvenil, de los Salesianos y corresponsables en la misión.

Así es como interpretamos el trabajo de coordinación. No solo en los necesarios aspectos administrativos que pudieran llevar al Delegado a ser un funcionario. En cambio, es un testigo que desarrolla una misión: la de suscitar en sus colaboradores, Salesianos y seglares, jóvenes y adultos, la pasión que vivía Don Bosco delante de los desafíos de la evangelización.

En esta perspectiva, la primera tarea del Delegado se encuentra precisamente en relación con las comunidades de la Inspectoría. Ser corresponsable de la animación y del acompañamiento pastoral de las Comunidades de los Salesianos, no es un trabajo fácil, pero sí que es urgente.

En sus relaciones con la comunidad, al Delegado le sirve una fuerte dosis de fraternidad y paciencia, una sólida convicción que solo en el respeto a las personas, a sus procesos y sus ritmos, logramos construir una mentalidad pastoral, como la de Don Bosco.

El camino de animación nos pide atender  las diversas propuestas de formación que necesitan los Salesianos y los Seglares corresponsables en la misión. El Delegado es quien toma para sí esta tarea, favoreciéndole su desarrollo según los contextos en los que se desenvuelve cada Comunidad.

Hacia el final, el Manual completa el perfil del Delegado, colocándolo como referente comprometido, no sólo con su Inspectoria,, sino en sintonía con la Iglesia. Es una dimensión que requiere cuidado porque sentirnos parte viva del Cuerpo de Cristo, el sentir cum Ecclesia, nos da un consistente  sentido de la eterna esperanza, dela que tenemos tanta necesidad como discípulos misioneros de los jóvenes.

Oro confiado para que, con la intercesión de María, Madre de la Iglesia y Auxilio de los Cristianos y el ejemplo de nuestro Padre y Maestro Don Bosco, esta dimensión eclesial, tan viva en Él, inflame el corazón de cada Delegado en su misión entre sus Hermanos, a favor de los jóvenes, especialmente a favor de los más desafortunados.
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Prefacio, elaborado
La experiencia que acaba de vivir la Congregación durante la Asamblea del Capítulo General 26 (CG26), nos ofrece una oportunidad especial para que los Salesianos reflexionemos sobre la llamada que Dios nos está haciendo. El proceso que asumimos para este discernimiento comenzó en cada comunidad, local e inspectorial. Sin apartarnos del ritmo cotidiano, los Salesianos pudimos profundizar en el vigor apostólico del “Da mihi animas”, ofreciendo a nuestras propias comunidades, las orientaciones por las que queríamos guiarnos. De hecho, las líneas que señala el CG26, recogidas por la Programación de la Animación y Gobierno del Rector Mayor con su Consejo (Cfr ACG, 402), constituyen la referencia operativa que indica el camino de la Congregación para este sexenio, 2008-2014.
Este es el trasfondo del presente Manual de relaciones y funciones del Delegado Inspectorial de Pastoral Juvenil. Este Manual, en el que se perfila mucho mejor el rol del Delegado, muestra el espíritu renovador del CG26. Es el espíritu propio de Pentecostés, como describió el Rector Mayor al CG26. Por este espíritu sentimos los vivos deseos de volver escuchar a nuestro Padre y Maestro; percibimos con más ardor la urgencia de proclamar la Buena Noticia y la necesidad de compartirla con tantos jóvenes y colaboradores en la misión salesiana.
Con esta sensibilidad leemos la invitación que el Manual le hace a cada Delegado para que sea una persona con calidad de vida, de profundidad espiritual, un consagrado religioso encaminado en un proceso entusiasta de formación permanente. Se nos hace una llamada: regresar a Cristo con Don Bosco y volvernos a encontrar con los jóvenes. Este es el testimonio vibrante que se le pide al Delegado para que lo transmita a sus Hermanos y Seglares comprometidos en la animación inspectorial.
Así se entiende el dinamismo de los varios procesos y aspectos de la misión que se le encomiendan al Delegado. Su pertenencia al Consejo Inspectorial, como miembro y asesor, además de colocarlo en una posibilidad privilegiada de servicio y de responsabilidad, le exige un profundo conocimiento del carisma, del mundo juvenil, de sus  Hermanos Salesianos y los demás corresponsables en la misión.
El trabajo de coordinación no es sólo para cubrir los necesarios aspectos de gestión y administración. Sin la inspiración del carisma, el Delegado terminaría siendo un funcionario. Necesitamos contar con un discípulo misionero que sepa desarrollar su misión con la calidad que le inspira la caridad. Al Delegado se le pide que como testigo del carisma, suscite en sus colaboradores, Salesianos y seglares, jóvenes y adultos, la pasión que vivía Don Bosco frente a los desafíos de la evangelización.
En esta perspectiva, la primera tarea del Delegado se encuentra precisamente en relación con las comunidades de la Inspectoríal, las comunidades religiosas y cada CEP. Ser corresponsable de la animación y del acompañamiento pastoral de las Obras es un trabajo pastoral urgente y difícil. En esa animación que ofrece a cada CEP, el Delegado la vive con una fuerte dosis de fraternidad y paciencia, junto con una sólida convicción: solo con el respeto a las personas, a sus procesos y sus ritmos, logramos construir una mentalidad de pastoral orgánica y articulada, como la de Don Bosco.
El camino de animación también nos pide atender las diversas propuestas de formación que necesitan los Salesianos y los Seglares corresponsables en la misión. El Delegado es quien toma para sí esta tarea, favoreciéndole su desarrollo según los contextos en los que cada Comunidad desarrolla su propio PEPS y encamina el logro del Proyecto Orgánico local (POL).
El Manual completa el perfil del Delegado colocándolo como referente comprometido, no sólo con su Inspectoria, sino también en sintonía con la Iglesia. Es una dimensión que requiere cuidado constante: sentirnos parte viva del Cuerpo de Cristo. Este sentir cum Ecclesia nos da renueva en la esperanza, de la que tenemos tanta necesidad los discípulos misioneros de los jóvenes.
Oro confiado para que, con la intercesión de María, Madre de la Iglesia y Auxilio de los Cristianos y con el ejemplo de nuestro Padre y Maestro, Don Bosco, esta dimensión eclesial, siempre tan viva en Él, inflame el corazón de cada Delegado en su misión entre sus Hermanos, a favor de los jóvenes, especialmente a favor de los más desprotegidos y necesitados.
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